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1. Fundamentación
El Plan de Estudios del Traductorado en Francés del Instituto de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”
 concibe la materia Traducción Literaria entre las instancias curriculares que conforman el “campo de la formación de la práctica profesionalizante”, es decir, las que preparan al futuro traductor para su desempeño profesional. 

El esquema de correlatividades previsto por el Plan supone el cursado obligatorio de la materia Traducción General y el cursado o aprobación mediante examen libre de las materias Teoría y análisis literario y Literatura en Lengua Francesa. Estos mínimos requisitos permiten que la/el estudiante elija el momento de la carrera en que cursar la materia, en función de sus saberes previos, habilidades y preferencias personales, lo cual supone una actitud de autonomía y responsabilidad de su parte. Para el diseño de la materia, obliga a pensar los objetivos y contenidos de manera flexible, pero sin perder en exigencia y solidez. 

La recomendación cronológica del Plan de Estudios (p. 9) la coloca en el octavo cuatrimestre, como última materia donde se trabaja la escritura de la traducción, antes de la acceder a la Residencia, y con una reflexión y práctica previas sobre el campo disciplinar de los estudios de traducción, la traducción de textos académicos y el análisis del discurso, indispensables para abordar textos literarios desde un punto de vista crítico. 

Teniendo en cuenta ambos lineamientos, esta propuesta concibe la materia como un proceso que podrá ser atravesado con distintos niveles de conocimiento específico de la práctica profesional adquiridos durante la carrera, pero también como un proceso que requerirá de habilidades discursivas (de comprensión y producción), críticas y de puesta en relación muy avanzadas. Dicho de otro modo, la o el estudiante deberá poder acceder a una comprensión acabada de los fenómenos ideológicos, lingüísticos y estéticos presentes en los textos y a la detección y resolución de problemas complejos de traducción. Este punto de vista (el de la práctica avanzada de la escritura de la traducción) nos lleva también a pensar la materia como espacio privilegiado para trabajar especialmente la autonomía del (futuro) traductor.

En este sentido, y en consonancia con lo dispuesto por el Plan de Estudios respecto del perfil del egresado del Traductorado en Francés (p. 4), se privilegiarán las actividades y las maneras de realizarlas que deriven en una actitud “autónoma, responsable y competente en el campo académico y laboral”, con un fuerte asiento en el espíritu crítico, creativo y socialmente comprometido. 

“Socialmente comprometido” implica, en nuestro caso, pensar de modo crítico dos cuestiones esenciales: las representaciones sobre el traductor, la traducción y la traducción literaria y las representaciones sobre la lengua y la lengua de traducción. Las primeras se enfocarán desde la óptica descriptiva y sociológica proveniente de los estudios de traducción (en particular, Gouanvic, 2007). Las segundas, desde una óptica glotopolítica (Arnoux y Del Valle, 2010). Ambas ópticas se acompañarán de una serie de gestos didácticos (véase el “Modo de abordaje”). 

La traducción literaria se abordará, entonces, como una práctica estética situada y cruzada por condicionantes socioculturales y de mercado específicos y como la producción de un tipo textual determinado. Entender la traducción en términos de práctica de escritura estética situada nos llevará a pensar la corrección, no en términos ético-morales (si se traduce bien o mal), sino en términos de proyecto estético.

Así pues, los problemas estético-literarios de la traducción literaria francés-español se abordarán mediante el entrenamiento regular e intensivo en la práctica y la crítica y comparación de traducciones en diferentes géneros, buscando que la o el estudiante perfeccione las herramientas necesarias para una práctica crítica, creativa y estéticamente autónoma de la traducción literaria. El abordaje teórico de diferentes problemas traductológicos en manos de la materia Estudios de Traducción. Es de contemplar asimismo que en el horizonte inmediato de la/el estudiante se encuentra el cursado obligatorio del Seminario Permanente de Estudios de Traducción, instancia que cierra una formación con un fuerte sesgo investigativo. Con ambas instancias se establecerán diálogos continuos, con lo cual se espera alimentar la futura actitud crítica y reflexiva frente a su injerencia como agente cultural. 

2. Objetivos generales 
La materia se propone, como objetivos generales,
 que la o el estudiante:

-Reflexione sobre los problemas específicos que plantea la traducción literaria.

-Incorpore elementos que faciliten la elaboración de estrategias de traducción propias y fundamentadas, funcionales a distintos tipos de textos literarios.

-Se entrene en el análisis y la crítica de traducciones literarias.

3. Objetivos específicos 
Asimismo se propone, como objetivos específicos, que la/el estudiante:
· adquiera una mirada crítica sobre los textos traducidos propios y ajenos, 

· afiance y especifique los conocimientos y herramientas adquiridos en otras materias de traducción;

· articule adecuadamente teoría y práctica de la traducción literaria;

· desarrolle, incorpore y fundamente estrategias de traducción propias;

· distinga materiales prescriptivos de materiales descriptivos (pautas de corrección, diccionarios, gramáticas);

· indague en los elementos que construyen su propia estética traductora; 

· reflexione acerca de la variación lingüística en general y de su variedad dialectal en particular, conozca las limitaciones del mercado y genere estrategias propias respecto de la problemática;

· reflexione acerca de los discursos, las representaciones sociales y las concepciones del lenguaje y la traducción que rodean la práctica del traductor y reconozca la intervención de estos factores en su propia escritura;

· se prepare para enfrentar lenguajes estéticos problemáticos para el traductor literario;

· tome consciencia de su posición en el campo cultural y mantenga una actitud crítica y reflexiva frente al mercado laboral;

· trabaje de modo autónomo, crítico, respetuoso y responsable.
4. Contenidos mínimos: 
Los contenidos mínimos propuestos por el Plan de Estudios son los siguientes:

Problemas de la traducción literaria: El análisis del discurso literario en función de su traducción. Los modos de representación ficcional y sus problemas de traducción: el realismo y el problema de las referencias culturales; la literatura fantástica y el problema de la ambigüedad espacio-temporal; los géneros altamente convencionalizados. Las modalidades de representación de la subjetividad: estilos directo, directo libre, indirecto, indirecto libre. Reconocimiento y producción de diferentes lectos y registros lingüísticos (oralidad, ironía, figuras retóricas, etc.). El problema de las distintas variedades del español y las políticas editoriales al respecto. Los géneros literarios y sus distintos problemas de traducción: la narrativa, el teatro, la poesía.

La poesía. La traducción de las metáforas. Panorama histórico de distintas teorías de la metáfora en función de la toma de decisiones del traductor literario. La traducción de textos no contemporáneos. 

Elementos paratextuales: Redacción de notas al pie, aclaraciones, prólogos, epílogos.

Redacción de informes de lectura para editoriales.

Crítica de la traducción literaria: comparación y crítica de traducciones publicadas.

5. Contenidos: organización y secuenciación
Unidad 1. El discurso literario: traducibilidad y género. Los géneros convencionalizados. Acercamiento a la traducción poética.
Textos para traducir (selección):
Sulitzer, Paul-Loup (1982), Fortune, París, Denoël.
Ponge, Francis (1942), Le Parti pris des choses, París, Gallimard.
Unidad 2. La traducción y los modos de construcción referencial en el texto de ficción realista y fantástico. Análisis y producción de elementos paratextuales.
Textos para traducir (selección):
Balzac, Honoré de (1999), Le Père Goriot, París, Gallimard.
Maupassant, Guy de (2002), La Chevelure et autres histoires de fou, París, Mille et une Nuits.
Unidad 3. El discurso subjetivo: la autobiografía y la autoficción. 

Textos para traducir (selección):
Camus, Albert (1994), Le premier homme, París, Gallimard.
Sartre, Jean Paul (1986), Les mots, París, Gallimard.

Unidad 4. Representaciones de la traducción y del traductor. La traducción literaria en Argentina. Instituciones, asociaciones profesionales, publicaciones. Crítica, comparación y análisis de diferentes traducciones. Criterios de evaluación de una traducción literaria. El problema de las distintas variedades del español. Acercamiento a la traducción de teatro.
Textos para traducir (selección):
Cocteau, Jean (1975), La machine infernale, París, Larousse.
6. Modo de abordaje de los contenidos y tipos de actividades 

6.a Actividades previstas:
· análisis crítico de traducciones y retraducción;

· análisis de paratextos;

· análisis y crítica de las traducciones realizadas durante el curso, que contemplen la fundamentación por parte de los estudiantes de sus decisiones y estrategias de traducción (en sesiones grupales e individuales);

· análisis y traducción de textos del francés al español (1.000 a 2.000 palabras);

· asistencia a una sesión del Seminario Permanente de Estudios de Traducción extracurricular, donde se trate un tema afín al programa, preparación de un informe y discusión grupal de los problemas planteados por el expositor.

· corrección argumentada de traducciones de compañeras/os;

· cotejo de un corpus de textos (traducciones y originales) como sensibilización de las y los estudiantes a sus concepciones de la traducción y a la noción de “norma de traducción”;

· defensa individual de correcciones;

· elaboración de una traducción grupal, con división de tareas y coordinación por parte de uno de los miembros del grupo y análisis crítico de las tareas desempeñadas;

· lectura, discusión y redacción de críticas de traducción;

· lectura, exposición y discusión de textos teóricos;

6.b Metodología
Las clases serán de carácter teórico-práctico, dependiendo de los contenidos abordados. Estas podrán consistir en exposiciones teóricas por parte de la docente o las y los estudiantes, discusión de bibliografía, taller de traducción (previo trabajo individual de las y los estudiantes), defensa de trabajos prácticos, análisis y/o comparación de traducciones. 

Se hará fundamental hincapié en la escucha crítico-reflexiva y la discusión pertinente tanto de las estrategias de traducción de la o el estudiante como de las discusiones teóricas grupales, descartando, en consecuencia, una postura pedagógica fundamentalmente basada en el señalamiento del error. Todo ello confiando en que la o el estudiante adquirirá así un ejercicio de la traducción literaria y la reflexión traductológica autónomo, crítico, creativo y responsable.

La autonomía será el objetivo pedagógico madre. Se intentará desarrollar en la o el estudiante la capacidad de resolver de modo independiente todos los aspectos de una traducción (desde la negociación sobre fechas de entrega hasta la selección razonada de textos para traducir, pasando por la investigación y análisis literarios), mediante el abandono explícito de prácticas escolares.
 

La figura de traductor/a rectora será la de un/a agente capaz, formada/o, responsable de sus decisiones estéticas y con una posición autoral respecto de su producción.
La cuestión de la lengua se abordará con un enfoque glotopolítico, lo cual se acompañará de una serie de gestos didácticos: los encuentros se desarrollarán en español,
 no se dará por natural que la/el traductor/a escriba en “español neutro” y los intercambios y análisis sobre los textos no se darán en términos normativos.
En virtud del criterio de la autonomía, se proponen tres decisiones pedagógicas. Primera: tanto para el desarrollo de los temas teóricos como el de los prácticos, se adoptará la dinámica del taller. Segunda: la figura docente a la que se aspira es la de tutora que guía, antes que la de la profesora que dirige. Tercera: se trabajará en la medida de lo posible con la tecnología en el aula. Las entregas y las correcciones se enviarán por correo electrónico, tal como sucede en el campo profesional. Los señalamientos sobre las producciones tenderán a servir como palanca para el trabajo de las/los estudiantes sobre sus propios textos y no como juicios de valor sobre las resoluciones alcanzadas por ellas/os. Se busca así que las/los estudiantes desarrollen e internalicen sus propias estrategias y herramientas para identificar por sí mismos y resolver en soledad la pluralidad, diversidad y complejidad de problemas textuales (generales y literarios) con los que deberá enfrentarse en su futuro profesional.
7. Bibliografía obligatoria
Unidad 1
AA. VV. (1988), Dossier Francis Ponge, Diario de poesía, nº 10, Buenos Aires.
Berman, Antoine (1993), “La traduction et ses discours”, La traduction dans le développement des littératures, Berna, Peter Lang Leuven University Press. 
Borges, Jorge Luis, “Las versiones homéricas”, “Las dos maneras de traducir”, “Pierre Menard, autor del Quijote”, Obras completas, Buenos Aires, Emecé, varias ediciones. 
Bruyère, Claire (octubre 1990), “Le best-seller”, Le Magazine littéraire, nº 281, París.
Schneider, Albert (marzo 1978), “La traduction poétique”, Meta.
Unidad 2
AA.VV., dossier Guy de Maupassant (enero 1980), Le Magazine littéraire, n° 156, París.
Barthes, Roland (1982), “L’effet de réel”, Littérature et réalité, París, Seuil.
Hamon, Philippe (1982), “Un discours contraint”, Littérature et réalité, París, Seuil.
Jackson, Rosemary (1986), Fantasy. Literatura y subversión, Buenos Aires, Catálogos (trad. de Cecilia Absatz).
Todorov, Tzvetan (2006), Introducción a la literatura fantástica, Buenos Aires, Paidós (trad. de Elvio Gandolfo).
Walsh, Rodolfo (2013), “Nota al pie”, Cuentos completos, Buenos Aires, De la Flor.

Unidad 3
AA.VV. (2002), Dossier “Les écritures du moi”, Le Magazine littéraire, nº 249, París. 
Unidad 4
moure, José Luis (2004), “Norma nacional y prescripción. Ventajas y perjuicios de lo tácito”, III Congreso Internacional de la Lengua Española, Centro Virtual Cervantes.
Panesi, Jorge (1998), “La traducción en Argentina”, Críticas, Buenos aires, Norma. 
Rest, Jaime (1976), “Reflexiones de un traductor”, Sur, nº 338-339, pp.191-203.
Willson, Patricia (2004), La Constelación del Sur. Traductores y traducciones en la literatura argentina del siglo XX, Buenos Aires, Siglo XXI.
8. Bibliografía de consulta
Adamo, Gabriela (comp.) (2012), La traducción literaria en América Latina, Buenos Aires, Paidós.
Baker, Mona (ed.) (1998), Routledge Encyclopedia of Translation Studies, Londres y Nueva York, Routledge.
Bassnett, Susan (ed.) (1980), Translation Studies, Londres y Nueva York, Routledge.
Berman, Antoine (1995), Pour une critique des traductions: John Donne, París, Gallimard.
Casanova, Pascale (2001), La república mundial de las letras, Barcelona, Anagrama (trad. de Jaime Zulaika). 
Eagleton, Terry (1998), Una introducción a la teoría literaria, México, Fondo de Cultura Económica (trad. de José Esteban Calderón).
sartre, Jean-Paul (1950), Situaciones II ¿Qué es la literatura?, Buenos Aires, Losada (trad. de Aurora Bernárdez).
Toury, Gideon (1999). “La naturaleza y el papel de las normas en la traducción”, traducción de Amelia Sanz Cabrerizo, en Montserrat Iglesias Santos (comp.), Teoría de los polisistemas, Madrid, Arcos Libros. 
Vega, Miguel Ángel (ed.) (1994). Textos clásicos de teoría de la traducción. Madrid, Cátedra.
Venuti, Lawrence (ed.) (2000), The Translation Studies Reader, Londres, Routledge.

8.b. Bibliografía de referencia
Alcina Franch, Juan y José Manuel Blecua (1994). Gramática española. Barcelona, Ariel.
Bosque, Ignacio y Violeta Demonte (eds.) (1999). Gramática descriptiva de la lengua española. Madrid,  Espasa Calpe.
Corominas, Joan/ José A. Pascual (1980). Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico. Madrid, Gredos.

Diccionarios Le Robert. Distintas versiones y ediciones.
Di Tullio, Ángela (2005). Manual de gramática del español. Buenos Aires, La isla de la luna.
García Negroni, María Marta (coord.) (2004). El arte de escribir bien en español. Manual de corrección de estilo. Buenos Aires, Santiago Arcos. 
Moliner, María (1992). Diccionario de uso del español. Madrid, Gredos.
Real Academia Española (1996). Esbozo de una nueva gramática de la lengua española. 1996.
––– (1999). Ortografía de la lengua española. Madrid, Espasa Calpe, 1999. 
––– Diccionario de la lengua española. Disponible en: www.rae.es 
––– Diccionario panhispánico de dudas. Disponible en: www.rae.es 
Seco, Manuel (1986). Diccionario de dudas y dificultades de la lengua española. Madrid, Espasa Calpe. 
Seco, Manuel, Olimpia Andrés y Gabino Ramos (1999). Diccionario del español actual. Madrid, Aguilar. 

9. Sistema de cursado y promoción
La materia se aprueba según el sistema de promoción sin examen final. 

Para aprobar la materia, la o el estudiante deberá cumplir con el régimen de asistencia y aprobación de instancias de evaluación previsto por la institución:

1) asistencia obligatoria al 75% del total de las clases y/u otras actividades programadas por la profesora (caso contrario, pierde la condición de alumno regular y podrá recursar la materia o rendir el examen final como alumno libre);

2) aprobar el 75% de los trabajos de traducción solicitados; estos se evaluarán con una calificación conceptual basada en el par Aprobado-Desaprobado, donde el Aprobado requiere del cumplimiento de al menos el 60% de los objetivos específicos planteados para cada uno de ellos;

3) aprobar un examen escrito práctico, parcial y presencial;

4) aprobar un parcial integrador domiciliario, de carácter práctico y reflexivo, que consistirá en una traducción de alrededor de 2.000 palabras de un texto elegido por la/el estudiante durante el cuatrimestre con acuerdo de la docente y una justificación argumentada de las estrategias de traducción desarrolladas y las herramientas utilizadas.

En caso de obtener un promedio de calificaciones de al menos siete (7) puntos en los puntos 3 y 4, la/el estudiante accede al sistema de promoción sin examen final. 

En caso de obtener un promedio igual o superior a cuatro (4) e inferior a siete (7), accede al sistema de promoción con examen final. Este consistirá en una traducción de un texto de entre 3.000 y 4.000 palabras elegido por la/el estudiante de modo fundamentado, con acuerdo de la docente, que se entregará con dos semanas de anticipación a la fecha de examen; una defensa oral de las estrategias de traducción y las herramientas utilizadas y la exposición oral de un tema teórico a convenir. La/el estudiante deberá también hacer una devolución razonada de las correcciones que la docente le habrá entregado 24 horas antes de la mesa evaluadora y socializado con los demás miembros de la mesa. Se aprobará con un mínimo de cuatro (4) puntos, equivalentes al cumplimiento del 60% de los objetivos específicos de la materia.
9.b Alumno libre

Las y los estudiantes que decidan rendir en condición de libres deberán atravesar, según dicta la reglamentación, una instancia escrita y una instancia oral. Para el caso escrito, deberán presentar una traducción de entre 4.000 y 5.000 palabras en las mismas condiciones que las del examen final, a lo que se agrega un informe de traducción escrito que conste de: a) un análisis literario de la obra traducida, b) una descripción del proyecto de traducción elaborado para el texto y c) una presentación razonada de las estrategias de traducción desplegadas y las herramientas utilizadas en el proceso.
 Durante la instancia oral, deberá presentar a la mesa una síntesis oral del informe escrito, una defensa de la traducción según se explica para el caso del examen final y una exposición de un tema teórico a convenir.

10. Instrumentos y criterios de evaluación para la aprobación de la unidad curricular
En función de todo lo dicho anteriormente, se evaluarán positivamente el cumplimiento de los plazos de entrega, la solidez de los proyectos de traducción y la coherencia en la práctica traductiva derivada de ellos, la participación activa en los debates teóricos y prácticos –en ambos casos basados en la investigación previa, el estudio y la severidad en la aplicación de los criterios de trabajo acordados–, la escucha respetuosa y la construcción conjunta de la dinámica del aula.
�	 Resolución 168/GCABA/SSGECP/13. Disponible en: http://ieslvf.caba.infd.edu.ar/sitio/upload/Traductorado_de_Frances.pdf


�	 Se adaptan a los propuestos en el Plan de Estudios.


�	 Se transcriben de modo literal.


�	 En consonancia, por lo demás, con la voluntad antiescolar y antienciclopedista del Plan de Estudios.


�	 Según la concepción de la formación en traducción que rige el Plan de Estudios: “como una práctica específica claramente diferenciada de la docencia en lengua extranjera, centrada en la comprensión lectora y la producción escrita en lengua materna” (p. 3).


�	 Res. CD N° 34/89. Véase Guía del Estudiante. Nivel Superior, pp. 12-16. Disponible en: http://ieslvf.caba.infd.edu.ar/sitio/upload/Guia_del_Estudiante_2016.pdf.


�	 Se tratará de un texto descriptivo-argumentativo, no “justificativo”, en los términos en los que se habrá trabajado previamente en la materia Teoría y Análisis Literario.






